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Sobre la Revista 
Estado y Políticas Públicas

La Revista Estado y Políticas Públicas nace en el año 2013 en 
el marco de las actividades académicas de posgrado que la Facul-
tad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede acadé-
mica Argentina viene desarrollando de manera sistemática.

En este sentido, nos complace invitarles a la lectura del 
número 22 de la Revista Estado y Políticas Públicas, que se consti-
tuye paulatinamente en un espacio que construiremos entre todas 
y todos con miras a la difusión, a la promoción y a la divulgación 
científica de los temas vinculados al rol del Estado, a las políti-
cas públicas y a la gestión en los distintos niveles de gobierno 
(regional, nacional, provincial, local-territorial) y desde los más 
diversos enfoques, temas y problemáticas vinculados a estas pre-
ocupaciones. 

Este espacio académico-científico y de investigación recep-
ciona opiniones, argumentos, posiciones y propuestas desde las 
más diversas orientaciones teóricas, ideológicas y políticas. En un 
espíritu interdisciplinario y pluralista, esperamos que esta Revista 
siga contribuyendo a profundizar y a difundir nuevas reflexiones 
desde las más diversas latitudes sobre un cambio de paradigma en 
las Ciencias Sociales. 

En síntesis, desde FLACSO Argentina, nos complace pre-
sentar el número 22 de esta Revista académica y, en lo sucesivo, 
quedan cordialmente invitades a participar en su composición y 
en su continuidad en el tiempo.
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Transformaciones de la política social 
asistencial para trabajadores no asalariados 

de bajos ingresos en la Argentina: 
Luces y sombras del gobierno del Frente de Todos 

(2019-2023)

Transformations of social assistance policy for low-
income non-salaried workers in Argentina: 

Lights and shadows of the Frente de Todos government
(2019-2023)

Por Ana Logiudice*

Fecha de Recepción: 01 de febrero de 2024.
Fecha de Aceptación: 02 de abril de 2024.

RESUMEN
El presente documento indaga acerca de las 
transformaciones experimentadas por la po-
lítica asistencial durante gobierno del Frente 
de Todos (2019-2023), signado por la crisis 
económica, el deterioro de la situación socio-
laboral y la falta de consenso político, además 
de la pandemia de COVID-19. En especial, 
busca establecer la persistencia del incipiente 
carácter asegurado que la asistencia social ar-
gentina había adquirido a partir de la institu-
cionalización de la Asignación Universal por 
Hijo (AUH). Asimismo, el trabajo explora la 
incidencia de las organizaciones de la econo-
mía popular, que se integraron a la coalición 

gobernante y cuyos referentes formaron parte 
del elenco de funcionarios, en la configuración 
de la política asistencial, en especial, sobre la 
gestión de los planes de empleo subsidiado. 
Para ello, se asume un abordaje narrativo his-
tórico y se despliega una estrategia metodoló-
gica mixta, combinando técnicas cuantitativas 
tendientes a producir información estadística 
de índole presupuestaria y prestacional con 
técnicas cualitativas de análisis documental. 
De este modo se iluminan las distintas di-
mensiones de los programas (alcance pobla-
cional, cobertura respecto de las necesidades, 
perdurabilidad) que integraron el modelo de 
protección asistencial a lo largo del período, 

* Licenciada en Sociología, Magister en Administración Pública y Doctora en Ciencias Sociales por la 
Universidad de Buenos Aires. Correo electrónico: alogiudice@unm.edu.ar
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analizando su carácter asegurado. Como re-
sultado de la indagación, se afirma la pérdida 
de protagonismo de la AUH en favor de otras 
herramientas asistenciales de corte más con-
vencional, como la asistencia alimentaria y 
los planes públicos de empleo subsidiado. Es-
tas herramientas  han transformado, incluso, 
la naturaleza de las políticas públicas que se 
habían generado previamente a instancias de 
las propias organizaciones de la economía po-
pular, como el Salario Social Complementario 
(SSC). Asimismo, se fundamenta la pérdida 
de centralidad de la AUH sobre la base de la 
constatación de la depreciación de los montos 
otorgados a las familias, situación extendida 
al conjunto de las transferencias de la asisten-
cia social. Finalmente, se pone de manifiesto 
una disminución del carácter asegurado de la 
asistencia social, más allá de la masificación de 
las prestaciones y de los crecientes intentos de 
las organizaciones de la economía popular de 
avanzar en las políticas de registración y for-
malización de los trabajadores informales. 

Palabras clave: Asistencia, Asignación, Eco-
nomía Popular, Empleo.

ABSTRACT
This paper investigates the transformations 
experienced by the assitance policy during the 
government of the Frente de Todos (2019-
2023), marked by the economic crisis, the de-
terioration of the socio-labor situation and the 
lack of political consensus, in addition to the 
COVID-19 pandemic. In particular, it seeks 
to establish the persistence of the incipient 
insured character that Argentine social assis-
tance had acquired since the institutionaliza-
tion of the AUH. Likewise, the paper explores 
the impact of popular economy organizations, 
which joined the governing coalition and 
whose leaders were part of the list of officials, 
on the configuration of assitance policy, espe-
cially on subsidized employment plans. For 
this purpose, a historical narrative approach is 
used and a mixed methodological strategy is 

deployed, combining quantitative techniques 
aimed at producing statistical information on 
beneficts and budgetary aspects with qualita-
tive techniques of documentary analysis. In 
this way, the different dimensions of the pro-
grams (population scope, coverage of needs, 
sustainability) that integrated the assistance 
protection model throughout the analyzed 
period are illuminated, analyzing their insu-
red nature. As a result of the research, the loss 
of prominence of the AUH in favor of other 
more conventional welfare tools, such as food 
assistance and public subsidized employment 
plans, which have even transformed the natu-
re of public policies that had previously been 
generated at the behest of popular economy 
organizations, such as the Complementary 
Social Wage, is affirmed. Likewise, the loss of 
the AUH’s centrality is based on the deprecia-
tion of the amounts granted to families, a si-
tuation extended to all social assistance trans-
fers. Finally, a decrease in the insured nature of 
social assistance is evidenced, despite the mas-
sification of benefits and the growing attempts 
of popular economy organizations to advance 
in registration and formalization policies for 
informal workers.

Keywords: Assistance, Allowance, Popular 
Economy, Employment.

Introducción
La creación de la Asignación Universal por 
Hijo (AUH) en el año 2009, durante el go-
bierno de Cristina Kirchner (2007-2015), 
fue interpretada por la literatura especializada 
como un punto de inflexión en la historia de 
la política social argentina reciente, tanto por 
alcance poblacional de su cobertura como por 
su diseño institucional, que incluía la partici-
pación de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) en su implementa-
ción. Más allá de los debate a los que dio lugar, 
la nueva prestación rompía con muchos de los 
preceptos que habían enmarcado a la políti-
ca social asistencial desde la década de 1990, 
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fundamentalmente, la organización basada en 
el formato “programático”, es decir, tempo-
ralmente acotada, sujeta a disponibilidad pre-
supuestaria, condicionada a la realización de 
una contraprestación laboral y discrecional en 
materia de selección de población perceptora. 
Por el contrario, el alcance masivo y la ausen-
cia de intermediación que caracterizaron a la 
AUH fueron elementos claves para asegurar su 
continuidad bajo el gobierno de centro dere-
cha que, de la mano de la coalición política 
Cambiemos, asumió a finales de 2015. 

A su vez, la AUH convivió, desde su 
creación, con la implementación de planes 
de empleo público subsidiado, fundamental-
mente con el Programa de Ingreso Social con 
Trabajo-Argentina Trabaja (PRIST-AT) y los 
planes que sucedieron a éste1. La coexistencia 
de ambas intervenciones también fue objeto 
de controversia y decantó posiciones acerca de 
la naturaleza del sistema de protección social. 
Los planes de empleo continuaron, incluso 
bajo el gobierno de Cambiemos (2015-2019), 
que buscó, de distintas formas, su desarticula-
ción. Más aún, la capacidad de movilización 
de las organizaciones de trabajadores desocu-
pados -identificadas desde inicios de la década 
como organizaciones de la economía popu-
lar- forzó la creación de nuevas herramientas 

1  El PRIST-AT fue creado en 2009, unos meses 
antes de la AUH. Consistía en una transferen-
cia monetaria para trabajadores desocupados 
o informales. La misma era percibida a cam-
bio de la realización de actividades de contra-
prestación laboral, de índole productiva, co-
munitaria o constructiva de baja complejidad, 
llevadas a cabo por medio de la organización 
estatal de cooperativas. Al momento de fina-
lización del gobierno de Cristina Fernández 
de Kirchner, el número de perceptores de este 
Plan era de 245.536 personas (Ministerio de 
Economía, 2015).

para estos trabajadores, como el Salario Social 
Complementario (SSC), en 2016.

La presencia continuada de la AUH du-
rante las diferentes gestiones de gobierno invi-
ta a examinar su devenir bajo en gobierno del 
presidente Alberto Fernández (2019-2023), 
cuya gestión se caracterizó, además, por incor-
porar al elenco de funcionarios de gobierno 
a numerosos referentes de las organizaciones 
sociales de la denominada economía popular. 
Por otro lado, la decisión de la gestión de la 
Libertad Avanza, asumida a fines de 2023, 
de dar continuidad a la AUH -aumentando 
el monto de la transferencia- y “congelar” la 
ejecución de los programas de empleo públi-
co subsidiado más emblemáticos2, alienta aún 
más la necesidad de efectuar esa revisión. En 
términos más amplios, el triunfo electoral de 
la extrema derecha, que se produjo gracias al 
voto de una parte de los sectores populares 
-tradicionalmente referenciados en el peronis-
mo- también devela la necesidad de analizar 
cuál fue el desempeño del sistema de protec-
ción social argentino en su conjunto y, en es-
pecial, de la política asistencial - es decir, de 
aquel sector de la política social que asiste a 
los sujetos no insertos en relaciones salariales 
o incorporados a relaciones salariales no for-
malizadas (Soldano y Andrenacci, 2006)-, con 
miras a aportar elementos que puedan explicar 
este nuevo escenario político. 

El objetivo de este trabajo es, pues, el de 
analizar las transformaciones experimentadas 
por la política social asistencial argentina du-
rante el gobierno de Alberto Fernández, a par-
tir del examen de las intervenciones asistencia-
les más relevantes: aquellas heredadas- como 

2  Al respecto, la actual gestión de gobierno de-
cidió congelar los montos transferidos por el 
Plan Potenciar Trabajo, a la vez que inició una 
política de reducción de los alcances del Plan 
(Milei mantiene el Potenciar Trabajo pero 
congela el haber y las inscripciones, 2023).
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la AUH- pero también los programas creados 
por la gestión del Frente de Todos, como la 
Tarjeta Alimentar y el Programa Potenciar 
Trabajo, que subsumió al Salario Social Com-
plementario (SSC), es decir, aquellas interven-
ciones que, en razón de su extensión, capaci-
dad de cobertura, perdurabilidad temporal y 
centralidad para el manejo de la conflictividad 
social contribuyeron a modelar la política so-
cial asistencial argentina desde 2009. Final-
mente, también se revisan algunas de las ini-
ciativas tendientes a registrar y formalizar la 
actividad de los trabajadores informales que 
integran las diversas ramas de la denominada 
economía popular -cuyas organizaciones for-
maron parte de la coalición política que llegó 
al gobierno- como paso previo (y complemen-
tario) a su atención por parte de la asistencia 
social, tal como el Registro Nacional de Traba-
jadores de la Economía Popular (ReNaTEP). 
En particular, interesa analizar el devenir y 
examinar la persistencia de los elementos que 
habían caracterizado la política social asisten-
cial desde 2009 hasta 2019, esto, es el carácter 
relativamente asegurado de la asistencia y, por 
otro lado, la participación de las organizacio-
nes de trabajadores desocupados (devenidas 
organizaciones de la economía popular) en la 
formulación e implementación de políticas de 
asistencia. 

Para cumplimentar el objetivo propues-
to, se asume una perspectiva analítica según 
la cual las políticas públicas constituyen suce-
sivas tomas de posición estatal frente a cues-
tiones socialmente problematizadas, las que 
atraviesan un ciclo de surgimiento, desarrollo 
y eventual resolución (Oszlak y O’Donnell, 
1982). Por este motivo, desde el punto de 
vista teórico-metodológico se sigue un abor-
daje narrativo-histórico (Sautu, 2003; Sautu, 
Boniolo, Dalle y Elbert, 2005)3 que permite 

3  Como indican Sautu (2003) y Sautu, Bo-
niolo, Dalle y Elbert (2005), los esquemas 

reconstruir las condiciones de surgimiento de 
las demandas sociales, la secuencia de accio-
nes desplegadas por las agencias estatales en la 
formulación e implementación de las políticas 
públicas asistenciales, las reconfiguraciones 
del aparato estatal a las que dan lugar dichas 
políticas y, finalmente, la articulación de las 
acciones del estado con aquellas de actores so-
ciales involucrados (que pueden alterar tanto 
las orientaciones de intervención estatal inicial 
como los posicionamientos de propios actores 
no estatales). Dicho abordaje analítico resulta 
apropiado para reponer el marco contextual de 
las políticas, caracterizado por el agravamiento 
progresivo de la crisis económica, el deterioro 
de la situación sociolaboral -en especial aque-
lla de los trabajadores informales y precarios- y 
la acelerada pérdida de consenso político del 
gobierno. El marco analítico se despliega por 
medio de una estrategia mixta que combina 
técnicas cuantitativas tendientes a producir in-
formación estadística sobre los aspectos presu-
puestarios y de cobertura de las intervenciones 
públicas analizadas con técnicas cualitativas 
de análisis documental (de normativa, mate-
rial institucional y periodístico) que permiten 
caracterizar la evolución temporal de las polí-
ticas y programas en sus distintas dimensiones 
(alcance poblacional, cobertura respecto de las 
necesidades, perdurabilidad, entre otras). 

Este artículo se organiza en cincos aparta-
dos. En primer lugar, se sintetizan los debates 
recientes a los que dio lugar la transformación 
de la protección social, en especial, a partir de 
la creación de la AUH. En segundo lugar, se 
reponen los lineamientos iniciales de la ges-
tión de gobierno de Alberto Fernández en 
materia de política asistencial para dar cuenta 

narrativo históricos postulan determinadas 
relaciones entre procesos políticos, sociales y 
económicos que, en algunos casos, permiten 
ser comprendidos como “activantes” de fenó-
menos subsiguientes.
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luego de los cambios producidos a partir de 
la pandemia de COVID-19. Seguidamente se 
analiza el devenir posterior de la política asis-
tencial, una vez superada la situación de ais-
lamiento preventivo, examinando tanto de la 
evolución de las políticas de transferencia de 
ingreso como de aquellas las medidas tendien-
tes a registrar y formalizar las actividades de los 
trabajadores informales ligados a la economía 
popular. En el apartado final se exponen las 
conclusiones en torno a los cambios en mate-
ria de asistencia social. 

Los debates en torno a la Asignación 
Universal, el empleo subsidiado 
y el modelo de protección
Como se dijo, la creación de la AUH en 2009 
inauguró un conjunto de debates al interior 
de la literatura especializada. Aunque la ma-
yoría de los analistas coincidió en destacar la 
relevancia de la institucionalización de una 
prestación monetaria destinada a los hijos de 
trabajadores desocupados o informales -en un 
contexto de cronificación de la fractura del 
mercado de trabajo4-, las divergencias aflora-

4  Hacia 2010, aunque el trabajo no registra-
do había descendido un 10% desde 2004, 
Groisman estimaba que la informalidad labo-
ral alcanzaba al 44% de la fuerza de trabajo, 
(2011a: 5). El cálculo incluía a los trabaja-
dores no registrados y a los cuentapropistas 
no profesionales, beneficiarios de planes so-
ciales, trabajadores del servicio doméstico 
y familiares. Asimismo, luego de la crisis de 
2001/2002, el aumento de las remuneracio-
nes de los trabajadores no registrados fue pro-
porcionalmente superior al de los trabajadores 
registrados pero los ingresos de los primeros 
no llegaban, en 2010, a alcanzar el monto 
acordado al SMVM (Álvarez et al., 2012). De 
igual modo, a fines de la década pasada, los 
trabajadores no registrados ganaban el 50% 
de lo que percibían los trabajadores formales, 

ron fundamentalmente en torno al carácter 
universal de la medida y sus implicancias en 
términos de derechos sociales. El análisis de 
esos aspectos condicionó la forma en que au-
tores/as interpretaron los efectos de la Asigna-
ción sobre la configuración sobre el sistema de 
protección social en su conjunto. 

En este sentido, algunos abordajes con-
sideraban que la AUH, en conjunto con las 
reformas previsionales que habían tenido lu-
gar en la década de 20005, representaba el ini-
cio de un proceso de reconocimiento estatal 
de los derechos a los trabajadores informales. 
En este sentido, parte de la literatura enten-
día que la Asignación constituía una contra 
reforma de las políticas sociales respecto a la 
lógica neoliberal de intervención propias de 
los antiguos programas asistenciales focaliza-
dos de los años 90 (Danani y Hintze, 2010; 
Hintze y Costa, 2011)6. En particular, la par-
ticipación de ciertas instituciones -como la 
ANSES - en la implementación de la AUH 
aportaba certidumbre a la nueva prestación 
y reforzaba la institucionalidad, favoreciendo 
una aseguración de la política social. No obs-
tante, también se advertía acerca de la persis-
tencia de otras políticas (como los planes de 
empleo subsidiado, en particular, el PRIST-

de modo que la brecha de ingreso entre am-
bos continuaba siendo importante (Álvarez et 
al., 2012). Todo elló consolidó la fragmenta-
ción del mercado de trabajo.

5  Ello incluye la Ley de Movilidad Previsional, 
la moratoria previsional y la estatización del 
régimen jubilatorio parcialmente privatizado 
en la década de los 90. 

6  Más aún, de acuerdo a este enfoque, tanto 
la reforma previsional como la AUH, no solo 
contribuyeron a ampliar el alcance cuali-
cuantitativo de la protección social sino que 
favorecieron el resquebrajamiento de la hege-
monía neoliberal (Hintze y Costa, 2011).
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AT) que, por el contrario, daban continuidad 
a asistencialización de la protección iniciada 
en la década de los 90 (Hintze y Costa, 2011), 
limitando los alcances del proceso de asegura-
ción. De esta forma, subyacía a este enfoque 
una visión según la cual los programas de em-
pleo eran vistos como elementos residuales del 
nuevo modelo de protección mas que como 
políticas que desempeñaban una función de 
complementación de las políticas de transfe-
rencias de tipo universal7. 

Otras autoras, aunque admitían la impor-
tancia del reconocimiento de la problemática 
del trabajo informal por parte del sistema de 
protección a partir de la creación de la AUH 
(Arcidiácono, Carmona Barrenechea y Stras-
chnoy, 2011), asumían una posición más 
matizada. Así, entendían que el acceso de las 
mujeres al beneficio se confería en función 
de su condición de madres cuidadoras y no 
como un derecho propio, por lo que la AUH 
también mostraba limitaciones en términos 
de construcción de derechos sociales. Por tal 
motivo, Pautassi, Arcidiácono y Straschnoy 
(2013), sostenían que la AUH se ubicaba en 
un punto medio entre las asignaciones tradi-
cionales y los programas de transferencias mo-
netarias condicionadas (TCM) que se habían 
generalizado en la región desde inicios de la 
década de 2000.8

7  La valoración positiva de la AUH, efectuada 
sobre la base de la equiparación de derechos 
que la misma producía entre los trabajadores 
formales e informales, era argumentada bue-
na parte de los especialistas, tales como Boffi 
(2013), Arceo, González, Mendizábal y Ba-
sualdo (2010); Bertranou (2010), Bertranou 
y Maurizio (2012), la OIT (2010) y Roca 
(2011), entre otros.

8  La focalización del programa según criterios 
ligados a la situación laboral de los postulan-
tes impedía, para Pautassi et al. (2013) consi-
derarla como un ingreso ciudadano.

Otro punto de divergencia entre la litera-
tura especializada giraba en torno a la exclu-
sión que la AUH establecía para con diversas 
poblaciones (como las mujeres privadas de li-
bertad o los extranjeros residentes en el país).9 
A juicio de algunos autores /as estas restric-
ciones de acceso limitaban el carácter preten-
didamente universal de la AUH. Al respecto, 
Arcidiácono et al. entendían que el beneficio 
producía, en realidad, una universalización, 
pero al interior de un “universo focalizado” 
(2011: 11). Otros autores, en cambio, enfa-
tizaban que, desde el punto de vista fáctico, 
la AUH, junto con las asignaciones familiares 
tradicionales, brindaba una cobertura prác-
ticamente total para la población de niños, 
niñas y adolescentes argentinos (Bertranou, 
2010; Boffi, 2013; Gasparini y Cruces, 2010).

También desde una postura partidaria de 
las iniciativas ligadas al ingreso universal o 
renta básica, Lo Vuolo ( 2010a) cuestionaba 
que el acceso al beneficio estuviera sujeto al 
cumplimiento de determinadas condicionali-
dades así como el hecho de que su financia-
miento proviniese de recursos de la seguridad 
social, surgidos de un régimen tributario de 
carácter marcadamente regresivo. Sobre esta 
base, el autor sostenía que la AUH represen-
taba una adaptación de los programas imple-
mentados en el país a partir de 1990 y que, 
por ende, se hallaban lejos de cualquier contra 
tendencia. Por este motivo concluía que, más 
allá de los avances (en especial, su potencial re-
distributivo), la AUH -al igual que el PRIST-
AT- reproducían intervenciones propias del 
paradigma asistencial represivo (Lo Vuolo, 
2010a y 2010b).

9  Algunas de estas restricciones se levantaron 
con posterioridad. Así, por ejemplo, la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación dispuso, 
en 2020, que las mujeres privadas de libertad 
podían acceder a la AUH (Centro de Infor-
mación Judicial, 2020). 
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Finalmente, desde otra óptica se destacaba 
el carácter híbrido que habría asumido el siste-
ma de protección social a partir de la creación 
de la AUH. En este sentido, por un lado, se 
valoraba positivamente el cariz asegurado que 
había aportado la AUH (que establecía pres-
taciones sin límites temporales de duración y 
accesibles a todas la población que cumpliese 
con los requisitos) pero, a la vez, se sostenía 
que la persistencia de la baja cuantía de las 
prestaciones limitaba el alcance de la protec-
ción, dando continuidad a elementos propios 
de la matriz neoliberal de asistencia social (Lo-
giudice, 2017, 2019, 2022)10. Adicionalmen-
te, la continuidad de los programas de empleo 
subsidiado respecto de la AUH se explicaba 
sobre la base de su complementariedad, es de-
cir, del aporte que los mismos efectuaban para 
el manejo de la conflictividad social, en un 
contexto de persistente fractura del mercado 
laboral (Logiudice, 2020a).

En cualquier caso, los diferentes autores 
y autoras acordaban en sostener que la AUH 
inauguraba la ruptura del modelo de protec-
ción social basado exclusivamente en la lógica 
contributiva, ponderando positivamente la 
institucionalización de políticas estatales que 
brindaran cobertura a los trabajadores infor-
males (y sus familias) quienes no estaban en 
condiciones de realizar aportes al sistema de 
seguridad social. La valoración positiva -tam-
bién basada en la creación de otros programas 

10  En este sentido, se argumentaba que los 
bajos montos transferidos alentaban que la 
asistencia social estuviera ceñida a quienes no 
pudieran emplearse en el mercado de traba-
jo, garantizando la concurrencia de los traba-
jadores a un mercado de trabajo precarizado 
y flexibilizado y perpetuando las políticas de 
activación de la fuerza de trabajo (Logiudice, 
2017, 2019, 2022). 

como el Progresar11 o en la extensión de las 
Pensiones No Contributivas12- trascendió la 
literatura especializada, pues la AUH gozó 
inicialmente de un consenso social considera-
ble. Los planes de empleo subsidiado -como 
el PRIST-AT-, experimentaron, en cambio, 
un cuestionamiento creciente por parte de la 
población. 

Aún así, ambas intervenciones tuvieron 
continuidad bajo el gobierno de Mauricio 
Macri. En cuanto a la AUH, la gestión en-
trante buscó, además, ampliar sus alcances 
para incluir a quienes, pese a reunir los re-
quisitos, no se habían podido incorporar al 
“programa”, tal como personas pertenecientes 
a pueblos originarios. Se trataba de atender 
los denominados “errores de exclusión”, según 
la terminología empleada por los organismos 
multilaterales de crédito que, como el Banco 
Mundial, financiaron algunos de estos proyec-
tos (Logiudice, 2021b)13. Los programas de 

11  El Programa de Recuperación de Estudian-
tes Argentinos fue creado en 2014. Consistía 
en una transferencia para jóvenes de familias 
con miembros desocupados o trabajadores de 
la economía informal, sujeta a la realización 
de actividades educativas y/o de formación 
(escolaridad, estudios universitarios o capaci-
tación laboral).

12  Las Pensiones no Contributivas están desti-
nadas a la población vulnerable que no cuenta 
con acceso a una prestación no contributiva. 
Incluye las pensiones por discapacidad, vejez 
y aquellas destinadas a madres de 7 hijos. Ex-
perimentaron un crecimiento muy importan-
te durante el período 2003-2015 (Mallardi y 
Fernández, 2022).

13  En junio de 2016 la Argentina y el Banco 
Mundial suscribieron el Children and Youth 
Protection Project, por un monto de 1.050 
millones de dólares. En 2018 se concedió un 
financiamiento adicional por 450 millones de 
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empleo subsidiado, en cambio, experimenta-
ron mayores transformaciones. El PRIST-AT, 
luego de varias reformulaciones, fue reempla-
zado en 2018 por Programa Hacemos Futuro, 
con el objeto de desplazar a las organizaciones 
sociales de la gestión de la asistencia (Ferrari 
Mango y Campana, 2018; Logiudice 2020ª y 
2021b). Para ello, el gobierno había reempla-
zado la contraprestación laboral por la realiza-
ción de actividades de capacitación, además de 
sujetar a la población perceptoras a controles 
periódicos de datos. Sin embargo, esta preten-
sión de poner freno a la participación de las 
organizaciones sociales chocó con el ascenso 
de la capacidad organizativa y de movilización 
de la Central de Trabajadores de la Economía 
Popular (CTEP)14 que, en 2016, consiguió la 

dólares. El objeto fue financiar subsidios, ce-
rrar brechas de cobertura de la AUH, mejorar 
la información para identificar población po-
tencialmente beneficiaria y aquella perceptora 
con falta de información y favorecer el acceso 
al programa de la AUH por parte de la pobla-
ción indígena.

14  La Central se había formado en 2011 a ins-
tancias de una serie de organizaciones socia-
les de trabajadores desocupados provenientes 
de diversas tradiciones políticas que habían 
comenzado a reconocerse en la economía 
popular. Pese a sus reiteradas demandas, el 
gobierno de Cristina Kirchner se negó a otor-
garle la personería gremial y solo consintió 
reconocer su personería social días antes de 
dejar el gobierno. En diciembre de 2019, en 
forma concomitante a la asunción del nuevo 
gobierno, la Central se convirtió en Unión de 
Trabajadores de la Economía Popular. Esta 
modalidad de conformación, que buscaba 
acercar a la Central a las formas de organiza-
ción sindical, eran parte integrante de la estra-
tegia de reivindicación del carácter laboral de 
las actividades llevadas a cabo por la Central y 
sus trabajadores miembros. 

sanción de la Ley de Emergencia Social y la 
creación del Salario Social Complementario 
(SSC) para los trabajadores de la economía 
popular.15

La economía popular reúne un conjunto 
heterogéneo de actividades llevadas adelante 
por trabajadores y trabajadoras que, carentes 
de patrón y de medios de producción, se in-
ventan su propio trabajo (Grabois y Pérsico, 
2015). Como tal, comprende a trabajadores 
informales y precarios pero, a diferencia de la 
noción de informalidad, la economía popular 
constituye una categoría nativa (Arango, Che-
na y Roig, 2017; Fernández Álvarez, 2018; 
Vélez y Tomatis, 2022). Así, la misma ha sido 
construida por las antiguas organizaciones de 
trabajadores desocupados para reivindicar el 
carácter laboral de un conjunto de actividades 
no convencionales, usualmente consideradas 
como “no económicas”. La falta de reconoci-
miento de estas actividades en su condición 
de trabajo explotado por el capital (como las 
tareas de cuidado, por ejemplo) acarrea la au-
sencia de derechos para los trabajadores que 
las llevan a cabo, por lo que estas organizacio-
nes reclaman un andamiaje institucional de 
protección.16

15  La norma creó, además el Consejo de la Eco-
nomía Popular y el Salario Social y el Registro 
de Trabajadores de la Economía Popular que, 
sin embargo, no fueron puestos en marcha 
por el gobierno de Cambiemos.

16  Además de ser una categoría nativa, la noción 
de economía popular se distingue de la de 
economía social ya que muchas experiencias 
de la economía popular, aunque son auto-
gestivas, no revisten carácter asociativo y son, 
por el contrario, de naturaleza individual. No 
obstante, ciertas organizaciones se reconocen 
en ambas tradiciones al mismo tiempo y utili-
zan la categoría de “economía popular y social 
y solidaria”. 
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La sanción de la norma fue posible gracias 
a las articulaciones políticas y gremiales desple-
gadas por la CTEP, en un contexto de deterioro 
de los ingresos de los sectores populares, provo-
cado por las políticas económicas y sociales del 
gobierno de Cambiemos. Como resultado de 
este exitoso proceso organizativo, la voluntad 
inicial del gobierno encabezado por Mauricio 
Macri, que procuraba la disolución de los pro-
gramas de empleo subsidiado, se vio truncada, 
iniciando una incipiente institucionalización 
de las políticas orientadas a los trabajadores de 
la economía popular en la Argentina. 

Los lineamientos iniciales de la 
gestión de Alberto Fernández: entre 
el convencionalismo y la innovación
Las medidas económicas tomadas por el go-
bierno de Cambiemos habían producido un 
fuerte deterioro de la situación laboral y de 
ingresos de los sectores populares, que con-
tribuyó al triunfo del Frente de Todos17 (Ba-
sualdo, Manzanelli, Castells y Barrera, 2019; 
Logiudice, 2020ª y 2021a). Con el mandato 
en mente de recomponer la situación social, el 
nuevo gobierno decidió, a poco de asumir, el 
otorgamiento de bonos extraordinarios, de di-
verso monto, para la población perceptora de 
prestaciones no contributivas, como aquella 
de la AUH18. También dispuso la creación de 
un programa alimentario carácter masivo. Se 
trataba de la Tarjeta Alimentar, destinada a la 
compra de alimentos, para familias con niños 

17  La desocupación abierta pasó del 5.9% al 
9%. La pobreza, a su vez, trepó del 25.9% 
de los hogares y al 35,5% de las personas. 
También se acentuaron el pobreza extrema y 
la precariedad (INDEC 2016, 2017, 2018, 
2019).

18  Entre otros grupos, ello beneficiaba a los 
perceptores de la Pensión Universal del Adul-
to Mayor (PUAM) y de las Pensiones No 
Contributivas.

y niñas de hasta 6 años, mujeres embarazadas 
y personas con discapacidad, en situación de 
vulnerabilidad social, perceptores de la AUH y 
la Asignación Universal por Embarazo (AUE). 
Cabe notar que aunque su periodicidad es 
mensual, la misma está sujeta a disponibilidad 
presupuestaria. A su vez, la tarjeta formaba 
parte del Plan Argentina contra el Hambre, 
que alentaba la producción de alimentos a 
través de la economía popular y la agricultu-
ra familiar, otorgando apoyo financiero a tal 
efecto19. Finalmente, la gestión decidió fusio-
nar el Programa Hacemos Futuro con el Sala-
rio Social Complementario en un nuevo plan 
denominado “Potenciar Trabajo”20. 

La subsunción del SSC en el Potenciar Tra-
bajo representaba la apuesta del gobierno del 
Frente de Todos por afianzar la exigencia de 
la contraprestación laboral para la percepción 
de los beneficios de la asistencia social, el línea 
con lo que los gobiernos kirchneristas previos 
habían promovido. En este sentido, la decisión 
implicó la reconversión del SSC en un progra-
ma de empleo subsidiado, es decir, en una he-
rramienta de política pública más convencional 
(Logiudice, 2023; Felder, Patroni, Logiudice y 
Bascuas, 2024).21 Tal como ocurrió con otros 
programas de similares características imple-
mentados previamente, la gestión institucional 

19  Resolución N°8/20.

20  Resolución N° 121/20.

21  Los trabajadores participantes en el Programa 
recibían un monto equivalente al SSC, que 
alcanzaba la mitad del SMVM y que resulta-
ba compatible con la percepción tanto de la 
AUH como con los programas alimentarios. 
Si realizaban una actividad de contrapresta-
ción adicional o una capacitación los percep-
tores podían percibir un pago equivalente a la 
totalidad del SMVM. Para incorporarse, de-
bían inscribirse en el ReNaTEP, cuya efectiva 
implementación se estaba diseñando.
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del Plan tendió a desdoblarse de modo tal que 
los subsidios correspondientes a perceptores 
que ingresaban al Programa en forma indivi-
dual se supervisaban desde el Unidad Ministro, 
mientras que aquellos pertenecientes a personas 
ligadas a las organizaciones sociales se gestio-
naban desde la Secretaría de Economía Social. 
Éste último ámbito había quedado en manos 
de un referente del Movimiento Evita, organi-
zación integrante de la UTEP.22 Esta situación, 
aunque modificaba la concepción original del 
SSC, ampliaba la participación de las organi-
zaciones de economía popular en el manejo de 
los recursos públicos y, por ende, su protago-
nismo político. A la vez, estas organizaciones 
veían con mejores ojos aquellos programas que 
retribuyeran la realización de una actividad la-
boral antes que las políticas articuladas sobre la 
condición de ciudadanía (como la renta básica 
o el ingreso universal), en consonancia su posi-
cionamiento político tendiente a problematizar 
y ampliar la noción tradicional de “trabajo”.

La participación en el elenco de funciona-
rios de referentes de las organizaciones sociales 
de la economía popular, fue un rasgo distintivo 
del gobierno de Alberto Fernández. La presen-
cia mayor se dio en las áreas integrantes de la 
ya mencionada Secretaría de Economía Social, 
en particular, en las Direcciones de Economía 
Popular y de Economía Social y Desarrollo Lo-
cal23. También en la Secretaría de Integración 

22  Se trata de Emilio Pérsico, quien se desempe-
ñó como Secretario de Economía Social a lo 
largo de toda la gestión de gobierno del Fren-
te Todos.

23  Dos especialistas del Movimiento Evita fue-
ron designados en la Dirección Nacional de 
Economía Social y Desarrollo Local y en la 
Dirección del Registro Nacional de Efecto-
res de Desarrollo Local y Economía Social. 
Una funcionaria de esta organización quedó 
a cargo de la Dirección Nacional de Cuida-
dos Integrales del mismo Ministerio. La Di-

Urbana, primero dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat y luego, del 
Ministerio de Desarrollo Social. Las designa-
ciones se extendieron asimismo al Ministerio 
de Agricultura, Obras Públicas, Ambiente, el 
Instituto Nacional de Asociativismo y Eco-
nomía Social, entre otros. Aunque el Movi-
miento Evita fue la organización que alcanzó 
las posiciones más encumbradas, referentes 
de agrupaciones tales como el Movimiento de 
Trabajadores Excluidos, el Frente Darío Santi-
llán o el Movimiento La Dignidad cumplieron 
funciones como directores y coordinadores. 
Ello se tradujo en la puesta en marcha de una 
serie de intervenciones destinadas al sector de 
la economía popular, tales como los programas 
de reciclado o de comercialización de alimen-
tos producidos por la economía social y soli-
daria. Entre las iniciativas, se incluía la efectiva 
implementación del Registro de Trabajadores 
de la Economía Popular (ReNaTEP), que el 
gobierno de Cambiemos había demorado. De 
esta forma, la apuesta por una intervención 
más tradicional en materia de programas de 
empleo convivió con el impulso que el gobier-
no dio a iniciativas propias de las organizacio-
nes sociales, que buscaron favorecer algunas de 
las actividades de la economía popular. 

rección Nacional de Economía Popular se 
encomendó a una referente de los recicladores 
encuadrada en el Movimiento de Trabajado-
res Excluidos, organización que también tuvo 
a su cargo la Secretaría de Integración Sociou-
rbana. Un referente de Barrios de Pie, por su 
parte, fue designado Subsecretario de Políticas 
de Integración y Formación de la Secretaría 
de Economía Social de la Nación. Asimis-
mo, un dirigente del Movimiento Popular 
La Dignidad fue designado como Director 
Nacional de Políticas Integradoras. Frente al 
Mercado Central quedó a cargo un referente 
del Movimiento de Trabajadores de la Tierra.
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Con los programas convencionales24, el 
gobierno buscaba obtener una mejora rápida 
de los ingresos de los sectores populares sin al-
terar la estructura institucional de la asistencia 
social. Como resultado de estas iniciativas, al 
momento de desencadenarse la pandemia de 
COVID-19 en marzo de 2020, el gobierno 
había distribuido 1.400.000 tarjetas, mien-
tras que el número de perceptores del Pro-
grama Potenciar Trabajo totalizaba la cifra 
de 555.560 (Logiudice, 2021a). Para evitar 
la propagación de la enfermedad, el gobier-
no dispuso el Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio (ASPO) de la población25. En 
este marco, y con el objeto de atender el pa-
rate económico y la caída abrupta de ingresos 
provocados por la popularmente denominada 
“cuarentena”, el gobierno puso en marcha dos 
políticas públicas: el Programa de Asistencia 
de Emergencia al Trabajo y la Producción 
(ATP)26 y el Ingreso Familiar de Emergencia 
(IFE).27 El primero estaba destinado a asistir 
al sector privado formal mediante el pago de 
una asignación complementaria para los tra-
bajadores de las empresas 28. El segundo se 

24  En el mismo sentido de una política conven-
cional, respecto al Plan Progresar, la gestión 
dio continuidad a las decisiones que el go-
bierno de Cambiemos, a saber: mantener al 
Ministerio de Educación como autoridad de 
aplicación del Programa -en lugar de ANSES- 
y, en segundo lugar, sujetar la percepción del 
subsidio al desempeño de los y las estudian-
tes, por lo que el Programa dejaba de ser una 
transferencia monetaria condicionada para 
convertirse en una beca de cariz meritocrático.

25  Dto. 297/20.

26  Dto 332/20.

27  Decreto 310/20.

28  El Plan contemplaba también la reducción 
temporaria de hasta el 95% el pago de las 

orientaba a quienes no se encontraban en re-
lación de dependencia, como los trabajadores 
desocupados e informales. Éste consistía en 
una prestación monetaria no contributiva de 
carácter excepcional, que también alcanzaba a 
los Monotributistas de bajos ingresos y los y 
las trabajadoras de casas particulares29. 

La estimación inicial del gobierno rondaba 
los 3.6 ó 4 millones de postulantes, pero la de-
manda total superó el triple. De ellos, 8.9 mi-
llones accedieron al subsidio, esto es, el equiva-
lente del 32 por ciento de la población total del 
país entre 18 y 65 años30. En un contexto de 
restricciones en materia de recursos públicos, 
y frente a las dificultades presupuestarias31 que 

contribuciones patronales. Asimismo, se 
promovía el otorgamiento de créditos a Tasa 
Cero para personas adheridas al Monotributo 
y para trabajadoras y trabajadores autónomos 
con subsidio del 100% del costo financiero 
total.

29  También podían percibirlo las personas que 
cobrasen AUH pero, para poder hacerlo, nin-
gún miembro del hogar podía tener trabajo 
en relación de dependencia registrado. Así, 
estaban excluidos los perceptores de planes 
sociales como el SSC o el Potenciar Trabajo, 
los desocupados que percibían el Seguro de 
Desempleo, los jubilados y pensionados.

30  De los estudios formulados por el ANSES 
surge que el 57 por ciento de los beneficiarios 
del IFE-AUH no tenían ningún aporte a la 
seguridad social (MTSS, 2021: 11).

31  Argentina arrastraba una situación deficitaria, 
tanto desde el punto de vista fiscal como ex-
terno, desde hacía una década. En el contexto 
del gobierno de Alberto Fernández la proble-
mática se profundizó por efecto de los venci-
miento de los pagos de la deuda externa que 
el gobierno precedente había contraído con 
el FMI. En términos más amplios, la escala-
da devaluatoria e inflacionaria que provocaba 
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generó la subestimación del número de postu-
lantes el gobierno decidió espaciar los pagos, 
compensando esta situación mediante el otor-
gamiento de “bonos extra” a los perceptores de 
planes sociales, entre ellos, los “beneficiarios” 
del Potenciar Trabajo (Fin del IFE: el Go-
bierno confirmó que los beneficiarios de pla-
nes sociales recibirán un bono en diciembre, 
2020). Así, entre el tercer y el cuarto trimestre 
de 2020, la cantidad de perceptores ascendió 
a 800 mil, lo que representaba un incremento 
del 40,79% del total (Logiudice, 2023). De 
esta forma, el gobierno rechazó la implemen-
tación de cualquier propuesta de universaliza-
ción de las políticas de transferencia de ingre-
so, como las de renta básica, que se discutieron 
en ámbitos tanto políticos como académicos 
durante la cuarentena32 (Logiudice, 2023). A 

esta situación son la expresión de una crisis 
provocada por el agotamiento del modelo de 
acumulación local, y al tiempo, por los efectos 
del bloqueo que ciertas fuerzas sociales han 
conseguido articular respecto a los sucesivos 
intentos de reestructuración capitalista (Piva, 
2022), entre ellos, la resistencia de los sectores 
populares organizados en torno a la economía 
popular. 

32  En el Conversatorio sobre “Ingreso Ciuda-
dano Universal” organizado por Página 12 y 
la Red Interuniversitaria de Posgrados en Po-
lítica Social (RIPPSO), el día 8 de Julio de 
2020, el por entonces Ministerio de Desarro-
llo Social señalaba “yo vengo del concepto del 
ingreso universal sin contraprestación, vengo 
desde ese marco teórico, desde ese marco con-
ceptual, creo que hoy en este contexto argen-
tino, aprendí con el tiempo que las políticas 
sociales solo son efectivas si generan consenso 
general. Creo que hoy pensar una renta básica 
universal, un ingreso base implica vincularlo 
con el trabajo. No en término de condicio-
nalidades, como está pensado generalmente o 
como fueron pensados los programas al estilo 

su vez, la persistencia de las medidas sanita-
rias que impedían la realización de ciertas ac-
tividades económicas minó el consenso inicial 
del que había gozado el gobierno respecto de 
la gestión de la pandemia, lo cual aceleró aún 
más su decisión de apelar a políticas basadas en 
el otorgamiento de discrecional planes. 

Aunque con menor nivel de cobertura y 
relevancia política, el gobierno llevó adelante 
otras acciones orientadas a los trabajadores de 
la economía popular. El INAES, por ejemplo, 
buscó adecuar las herramientas de ayuda eco-
nómica a las necesidades que debieron enfren-
tar las cooperativas y mutuales durante la pan-
demia. Asimismo, el gobierno continuó con 
la decisión de poner en marcha el ReNaTEP. 
Para los funcionarios del área, ligados a las or-
ganizaciones de la economía popular, la im-
plementación del Registro era el primer paso 
para la posterior implementación de políticas 
específicas para los trabajadores de le econo-
mía popular (que incluía su articulación con el 
SSC) (Logiudice, 2023) En palabras del fun-
cionario a cargo del área, “Si uno no formaliza 
y no logra ver la actividad productiva, es muy 
difícil aplicar políticas económicas para el sec-
tor” (Torres Cabrero, 2021)33. 

La salida de la pandemia: 
derrota electoral y 
asistencialización alimentaria
A medida que las restricciones a la realización 
de ciertas actividades económicas se fueron le-

Plan Jefes y Jefas de Hogar, pero sí de vincula-
ción con el trabajo” (Arroyo, 2020).

33  La primera inscripción alcanzó un total de 
2.093.850. personas, mayoritariamente mu-
jeres que no habían completado la escolaridad 
obligatoria (ReNaTEP, 2021a: 8). Asimismo, 
la mayor parte de lo/as inscriptos/as desem-
peñaban su actividad de forma individual, 
especialmente en las ramas de los servicios 
personales y los comunitarios.
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vantando, la desocupación empezó a descen-
der, para ubicarse por debajo de los dos dígitos 
en el segundo trimestre de 2021. La apertura 
de la actividad económica amplió las posibili-
dades de los trabajadores por cuenta propia de 
realizar labores ocasionales (Donza, 2021). No 
obstante, en el mediano plazo, aunque el des-
empleo se mantuvo bajo (al igual que la subo-
cupación), el mercado de trabajo se deterioró y 
la situación socioeconómica se agravó. Así, en 
el primer trimestre de 2022, el trabajo no regis-
trado superó los valores del período de Cam-
biemos.34 Esto tuvo repercusiones a nivel de los 
ingresos de modo tal que las cifras de pobreza 
e indigencia subieron alcanzaron valores que, 
aunque fueron ligeramente menores a los del 
inicio de la pandemia, se volvieron mayores a 
los del fin del ciclo macrista debido, entre otras 
cuestiones, a la aceleración de la inflación35.

Frente a esta situación, el gobierno con-
tinuó ampliando la asistencia social basada 
en programas alimentarios o de empleo sub-
sidiado. Así, en el primer trimestre de 2021, 
la cantidad de perceptores del Plan Potenciar 
Trabajo había superado el millón de personas. 

34  El trabajo no registrado alcanzó el 35.8% 
contra el 35.5% del cuatro trimestre de 2019. 
En el segundo trimestre del 37.6% llegó al 
37.6% (INDEC, 2019, 2022).

35  La pobreza alcanzó al 40,1% de las personas 
y al 29,6% de los hogares en el primer trimes-
tre de 2023. La indigencia en personas tota-
lizó el 9.3% y el 6.8 de los hogares (INDEC, 
2023). 

Como resultado, el beneficio se fue alejando 
cada vez más del formato del SSC para conver-
tirse en una transferencia más, utilizada para 
compensar el deterioro social y administrar 
la conflictividad social. La derrota del oficia-
lismo en las elecciones de medio término en 
2021 potenció esta lógica de la intervención 
social, articulada a partir de la negociación de 
“cuotas” de planes, tanto con las organizacio-
nes sociales como con las instancias subnacio-
nales de gobierno (provincias y municipios). 
Asimismo, en el primer trimestre de 2021 la 
asistencia alimentaria se amplió en un millón, 
alcanzando los 2.5050.048 de personas, lo 
que implicaba un incremento equivalente al 
59,8%, reflejado en el gráfico que sigue. Ade-
más se aumentó el monto de la prestación en 
un 50% y, en el mes de mayo se amplió el uni-
verso de población asistida para incluir a las 
familiar con niños de hasta 14 años de edad.36 
Por último, el gobierno continuó con la po-
lítica de otorgamiento de bonos, distribuidos 
en forma discrecional, para recomponer los 
ingresos de determinadas poblaciones.37 

36  La Resolución N°1549/21 complejizó la 
escala de montos de la prestación ya que el 
universo de perceptores pasó a dividirse en 3 
categorías en lugar de dos: padres o madres 
con 1 hijo de hasta 14 años o discapacitados 
de cualquier edad y mujeres embarazadas a 
partir del tercer mes; padres y madres con dos 
hijos de hasta 14 o discapacitados y mujeres 
embarazadas con un hijo y, finalmente, padres 
o madres con tres hijos de hasta 14 o disca-
pacitados de cualquier edad o discapacitados, 
mujeres embarazadas con dos hijos. Luego, en 
octubre de 2021, se incluyeron los trabajado-
res temporarios.

37  Conocidos como IFE 4, 5 y 6.
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La decisión de privilegiar la Tarjeta Alimentar 
como herramienta de intervención (en lugar 
de aumentar directamente el monto transferi-
do por la AUH), así como de fortalecer el Plan 
Potenciar, expresaba la naturaleza transitoria 
que, para el gobierno, tenían las herramientas 
de intervención que había puesto en marcha. 
En el fondo, ello evidenciaba también el carác-
ter circunstancial atribuido a la problemática 
sociolaboral y de ingresos que aquejaban a la 
población y que, se creía, podían ser resueltos 
con el crecimiento económico. En este senti-
do, cabe tener presente que la Tarjeta Alimen-
tar se rige por un andamiaje más endeble,38 
por tanto, resulta técnicamente más fácil de 
desmontar que cualquier modificación opera-
da sobre la institucionalidad de la AUH. 

La Asignación, por su parte, mantuvo su 
carácter masivo, superando los 4.300.000 ni-
ños, cubiertos en el tercer trimestre de 2020. 
De allí en más, siguió una evolución ascen-
dente hasta el segundo trimestre de 202239. 
Luego de esa fecha comenzó a registrar un rit-
mo descendente (de aproximadamente un 4% 
respecto del pico de 2022), debido a la progre-
siva disminución de la AUE40 (MTSS, 2023). 

38  La Tarjeta Alimentar fue creada por un De-
creto presidencial y su monto, establecido por 
resolución. En cambio, la actualización de la 
AUH está establecida por Ley. 

39  Cuando alcanzó los 4.396.120 percepto-
res (Ministerio de Economía de la Nación, 
2022).

40  Si, además, se amplia el rango temporal de 
observación al año 2019, se puede concluir 
que si bien el número total de perceptoras de 
la AUH y la AUE es superior al registrado al 
momento de inicio, hay un descenso sin pau-
sa de la AUE, de modo tal que en 2023 estas 
prestaciones descienden debajo de los 100 mil 
(MTSS, 2023).
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La continua ampliación de la cobertura 
poblacional de la AUH se ve reflejada en el in-
cremento que experimentó el conjunto de los 
beneficios no contributivos otorgados por el 
sistema de seguridad social, los que registraron 
un aumento del de poco más del 8% desde 
diciembre de 2019 (Ministerio de Economía, 
2019-2023).41

Ahora bien, a pesar de su masividad, un 
dato que no puede ser soslayado es la limita-
da cobertura de la AUH respecto del universo 
de trabajadores precarios. Así, según datos del 
ReNaTEP, en abril de 2022, el porcentaje de 
perceptores de la AUH entre los trabajadores 
y trabajadoras inscriptas en el Registro era del 
22,3%. Aunque la explicación acerca del es-
caso alcance de la AUH amerite una indaga-
ción específica que excede los límites de este 
trabajo, es importante señalar que la merma 
no se debería a la ausencia de hijos por parte 
de la población inscripta en el Registro. Ello 

41  Ello también se debe al aumento de la canti-
dad de Pensiones No Contributivas otorgadas 
a lo largo del período de gobierno de Alberto 
Fernández. En este sentido, la política segui-
da implicó una reversión de la tendencia a 
la reducción de estas prestaciones que había 
caracterizado la gestión de Cambiemos (Ma-
llardi y Fernández, 2022; Logiudice, 2020b y 
2021a). Así, durante el gobierno de Fernán-
dez, las PNC aumentaron el 10,4%. También 
evolucionaron positivamente los beneficios 
contributivos (Asignaciones Familiares) pro-
bablemente debido a las menores tasas de des-
empleo del período, registrando un aumento 
del de poco más del 2% desde diciembre de 
2019. Por último, también se incrementaron 
los beneficios asociados a las jubilaciones y 
pensiones, mostrando la importancia de la 
moratoria previsional, cuyos perceptores al-
canzaron a representar al 61% del universo 
de jubilados (0.96% respecto a diciembre de 
2019) (MTSS, 2023).

así ya que, según información de la Encues-
ta Permanente de Hogares, el promedio de 
hijos de los trabajadores informales es solo 
ligeramente inferior al promedio general tra-
bajadores (1.66 contra 1.72). En este sentido, 
resulta más probable que la razón de la escasa 
cobertura obedezca a que dichos trabajadores 
y trabajadoras cuentan con algún miembro del 
hogar que percibe algún beneficio contributi-
vo de la seguridad social como, por ejemplo, 
la asignación familiar, lo que impide el acceso 
a la AUH (INDEC, 2023b).

También la capacidad de cobertura de la 
AUH respecto de las necesidades de la pobla-
ción perceptora se vio fuertemente reducida, 
tal como se observa en el gráfico que sigue. 
Así, la AUH pasó de representar el 18,39 del 
SMVM en marzo de 2020 al 15% en agosto 
de 2023. Asimismo, en términos de ingresos, 
su cuantía descendió del 55,25 de la Canasta 
Básica Alimentaria (CBA) del Adulto Equiva-
lente al 40,45%. Medida respecto de la Ca-
nasta Básica Total (CBT), descendió del 22,83 
al 16,54%. Finalmente, visto en perspectiva, 
el deterioro es aún mayor. Históricamente, 
la AUH representaba el 12% del SMVM, el 
119% de la CBA y el 53% de la CBT (hasta 
el 67%).
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En suma, la decisión de privilegiar otras herra-
mientas de intervención en lugar de la AUH, 
aunado al deterioro de los montos transferidos, 
hizo que esta medida, que había dominado el 
centro de la escena de la política social desde 
su creación en 2009, perdiera relevancia en el 
complejo de la protección social y, por ende, 
protagonismo político. 

Los montos correspondientes a la Tarjeta 
Alimentar también se depreciaron. Así, la mis-
ma pasó de representar el 23,7% del SMVM 
en enero de 2020 al el 11% en noviembre de 
2023, del 30% de la CBA al 9,6 % y del 12,44 
de la CBT al 4,41 en agosto de 2023.

Gráfico 4 
Evolución de la Cobertura de la Tarjeta Alimentar (2020-2023)

Fuente: Elaboración propia sobre la base del valor del SMVM y las Canastas Básica Total y 
Alimentaria elaboradas por INDEC.

El crecimiento Plan Potenciar Trabajo 
y la protección de los trabajadores 
de informales y precarios
Como ya se dijo y tal como se observa en el 
gráfico que sigue, este Plan experimentó un 
crecimiento exponencial. Los mayores saltos 

en el número de perceptores se ubican en el 
segundo trimestre de 2020 y en el primer 
trimestre de 2022, es decir, al momento de 
desarticulación de la primera versión del IFE 
y cuando se volvió visible la mayor precariza-
ción del mercado de trabajo, respectivamente.
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Gráfico 5 
Evolución del número de perceptores SSC y Potenciar Trabajo (2020-2023)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Estadísticas de la Seguridad Social, elaboradas 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (2019 a 2023).
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De esta forma, la evolución del Programa siguió 
el ritmo de la situación social y de la necesi-
dad del gobierno de administrar el descontento 
social. Ello pone en evidencia, una vez más, la 
complementariedad existente entre las transfe-
rencias monetarias condicionadas y los progra-
mas de empleo subsidiado (Logiudice, 2020a) 
o, más bien la relativa dependencia de las se-
gundas respecto de los primeros, para llevar 
adelante el manejo de la conflictividad social.

Sin embargo, aunque el Programa Poten-
ciar Trabajo permitió sobrellevar las relaciones 
con las organizaciones sociales -muchas de 
ellas, integrantes de la colación de gobierno- 
así como administrar las relaciones con los di-
ferentes estamentos del sistema político (como 
los gobiernos provinciales y municipales) el 
crecimiento de “los planes” motivó un rechazo 
social creciente, tanto por parte de las capas 
medias como de un sector de los propios estra-
tos populares, parte de los cuales se hallaban 
excluidos del Programa, en razón de su forma 
de ingreso discrecional. Esta situación llevó al 
gobierno a emprender una política de revisión 
permanente del Programa, que se plasmó en 
constantes cambios normativos. 

Este escrutinio permanente del Programa 
se dio en dos sentidos. Por un lado, el gobier-
no multiplicó los mecanismos y las instancias 
de control, tanto de las organizaciones como 
de los propios trabajadores participantes42, 

42  Los mecanismos y procedimientos de control 
que se dispusieron fueron: la actualización 
obligatoria de los datos de los titulares del Pro-
grama (en abril de 2021), la modificación de 
estructuras, en especial, mediante la creación 
de la Unidad Ejecutora Especial de gestión y 
seguimiento (noviembre 2021) y la Unidad de 
Certificación (diciembre de 2021), la reformu-
lación de los lineamientos establecidos para el 
Programa (diciembre de 2021) y la realización 
de “auditorías” de los planes, a cargo de dife-
rentes universidades nacionales (2022).

que tuvieron por objeto reforzar las activida-
des de contraprestación de los perceptores así 
como verificar efectiva asignación del subsidio 
a población “necesitada” (Logiudice, 2023). 
Se trató de una estrategia de “vigilancia me-
ritocrática”, que apuntaba a comunicar una 
gestión más transparente del Programa, para 
contrarrestar la fuerte deslegitimación políti-
ca por la que atravesaba el gobierno, las ins-
tituciones de la asistencia social y el estado en 
general. Ella concluyó con la orden del go-
bierno de no incorporar nuevos perceptores al 
Programa, en noviembre de 202243. Por otro 
lado, la gestión recuperó el histórico discurso 
del kirchnerismo acerca de la necesidad de li-
mitar los alcances de la asistencia social como 
herramienta para favorecer la creación de “em-
pleo genuino”44. Para ello, el gobierno buscó 
promover la creación de puestos de trabajo en 
el sector privado mediante la reducción de los 
aportes patronales de aquellas empresas que 
contratasen “beneficiarios” de los planes de 
empleo, especialmente, aquellos del Potenciar 
Trabajo. Con este objetivo, el Programa in-
corporó un componente, llamado “Potenciar 
Empleo”, según el cual la transferencia mo-
netaria del SSC se convertía en un “incentivo 
para la Inclusión laboral”. Como resultado, el 
SSC -creado a instancias de las organizaciones 
de la economía popular- terminó de desvin-
cularse, para su percepción, de la actividad 

43  Dto. 728/22.

44  Desde la primer presidencia, el argumento 
que sostenía el kirchnerismo señalaba que los 
alcances de la política de transferencias mone-
tarias debían ser acotados para, de ese modo, 
favorecer la creación de empleo (Arcidiácono, 
2012; Logiudice, 2022). En este orden, el go-
bierno planteaba que “la mejor política social 
es la política económica”. Esta postura había 
contribuido a demorar la propia implemen-
tación de la AUH y a sostener la estrategia de 
activación.
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laboral desarrollada en el marco de la deno-
minada economía popular para convertirse en 
la remuneración de cualquier tipo de contra-
prestación laboral. Esta estrategia se reforzó 
con la llegada de Sergio Massa al Ministerio 
de Economía45, de modo que en agosto de 
2022 se creó el Programa “Puente al Empleo” 
que, en este caso, bonificaba en forma total 
los aportes patronales que debían efectuar 
las empresas que contratasen perceptores del 
Plan. Finalmente, sobre la base de la creencia 
persistente respecto de la necesidad de achicar 
la asistencia para crear “empleo genuino”, el 
gobierno decidió, en plena campaña electoral, 
el traspaso del Programa Potenciar al ámbito 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación.46

Al igual que con la AUH, también en 
este caso es importante notar la escasa cober-
tura que alcanzó este Programa al interior de 
universo creciente de trabajadores precarios e 
informales, que nutren la economía popular. 
Según datos oficiales, en noviembre de 2022 el 
ReNaTEP tenia 3.457.669 inscripciones, de 
las cuales solo 978.355 recibían el programa 
Potenciar Trabajo, es decir, el 28,29% (ReNa-
TEP, 2022b: 4). Un análisis pormenorizado 
de los datos de dicho Registro mostraba una 
cobertura muy superior entre los trabajado-
res inscriptos que llevaban a cabo actividades 
ligadas a la prestación de servicios comunita-
rios, entre los que alcanzaba al 61,2% de los 

45  Sergio Massa, dirigente peronista fundador 
del Partido Renovador, se desempeñaba como 
presidente de la Cámara de Diputados. Asu-
mió como Ministro de Economía en julio de 
2022 y fue candidato presidencial por Unión 
por la Patria. Perdió las elecciones a manos del 
actual presidente Javier Milei.

46  Decreto 565/23.

perceptores (ReNaTEP, 2021b: 11). Por el 
contrario, entre los trabajadores y trabajadoras 
dedicados a los servicios personales -que cons-
tituían la mayoría de los inscriptos (35%) y 
que generalmente desarrollan su actividad en 
forma individual- solo el 8,1% percibía el Plan 
Potenciar Trabajo (ReNaTEP, 2022a: 15). 
Ello denota, además, el peso diferencial que 
adquieren las organizaciones sociales y las dis-
tintas mediaciones del sistema político (como 
los partidos y las instancias subnacionales de 
gobierno) en la asignación de los beneficiarios 
de los programas y, en términos generales, la 
gestión de la asistencia social.

Respecto de las canastas básicas, durante el 
gobierno de Fernández pasó de cubrir el 48,62 
de la CBA de un Hogar Tipo 2 a cubrir el 
43,07 y el 20,9 de la CBT al 19,76. A su vez, 
la evolución de las transferencias otorgadas por 
el Potenciar Trabajo (que representa el 50% 
del SMVM), permite observar la depreciación 
histórica experimentada por los montos trans-
feridos por este tipo de intervenciones, dado 
que su principal antecedente -el PRIST-AT- 
alcanzaba a cubrir el 85% del SMVM. Una 
vez más, en términos de canastas, inicialmente 
representaba una cobertura del 817% respecto 
de la CBA del adulto equivalente y del 361% 
de la CBT. Por el contrario, en noviembre 
de 2023, el monto equivalía al 93,92% de la 
CBA y al 44,51% de la CBT.
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Gráfico 6 
Evolución de la capacidad de cobertura del Potenciar Trabajo. (2020-2023)

Fuente: Elaboración propia sobre la base del valor del SMVM y las Canastas Básica Total y 
Alimentaria elaboradas por INDEC.

Como ya se indicó, la inclusión de las orga-
nizaciones de la economía popular en el en-
tramado de actores que participaron del go-
bierno del Frente de Todos, permitió poner en 
marcha un conjunto de iniciativas tendientes 
a registración y formalización de los trabaja-
dores informales, con miras a favorecer el de-
sarrollo de su actividad47 pero también el ac-

47  Entre estas medidas, además de la puesta en 
marcha del ReNaTEP, se contaba la simplifi-
cación del procedimiento para la constitución 
de cooperativas que llevó adelante el INAES 
(Resolución N° 1000/21). Este cambio nor-

ceso a determinadas prestaciones sociales. Así, 
a instancias del Movimiento Evita, la CCC y 
Barrios de Pie, el gobierno también elaboró 
una propuesta de Monotributo Productivo, 
girada al Parlamento en abril de 2022. A di-

mativo apuntó a facilitar la formación de uni-
dades asociativas que tuvieran menor número 
de integrantes. Como resultado se produjo un 
aumento exponencial del número de coopera-
tivas creadas anualmente que pasó de las 869 
en 2019 a 2.253 en 2021 y 5.142, en 2022 
(Ministerio de Economía, 2019, 2020, 2021, 
2022). 
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ferencia del Monotributo Social ya existente, 
el proyecto establecía cambios en materia pre-
visional y de cobertura de salud de la pobla-
ción beneficiaria. Ante la falta de aprobación 
en sede legislativa, la iniciativa se implementó 
por Decreto recién en el mes de septiembre 
de 2023, es decir, sobre el fin de la gestión de 
gobierno48. Para los trabajadores inscriptos en 
el ReNATEP se preveía un beneficio especial 
según el cual el estado se haría cargo de abonar 
la diferencia existente entre el aporte jubila-
torio efectuado por el trabajador y lo que fija 
la Ley.49

A modo de conclusión
El recorrido efectuado por los diferentes pro-
gramas e intervenciones permite observar que, 

48  Dto. 444/23.

49  La desprotección que padecen estos trabaja-
dores se extiende más allá de su vida activa. 
Como otros estudios han puesto de manifies-
to, la cantidad de trabajadores de la economía 
popular que siguen trabajando aun estando 
jubilados es superior a la del resto de los tra-
bajadores (Martínez, Cappa y Blasco, 2022). 
Esta situación es atribuible a los magros mon-
tos de los ingresos que reciben en concepto de 
haberes jubilatorios. Asimismo, conforme la 
misma investigación, solo el 48% de los tra-
bajadores de la economía cuenta con de salud, 
mientras que en el caso de los trabajadores que 
no pertenecen a la economía popular esta cifra 
asciende al del 80%. En este sentido, el 11% 
de los trabajadores de la economía popular en 
actividad cobran jubilación por oposición al 
3% del resto de los trabajadores (Martínez, 
Cappa y Blasco 2022: 25). La jubilación que 
perciben representa una parte superior de sus 
ingresos (43% versus 38% del los trabajado-
res que no pertenecen a la economía popular) 
y el ingreso promedio que reciben es menor a 
aquel del resto de los trabajadores (Martínez, 
Cappa y Blasco, 2022: 26).

desde el inicio y para poder recuperar el po-
der adquisitivo perdido durante el macrismo, 
la gestión del Frente de Todos apostó por una 
asistencia amplia pero de carácter más con-
vencional -articulada sobre la base de contra-
prestación laboral y los planes alimentarios-. 
La misma fue combinada con la implemen-
tación de iniciativas tendientes a favorecer 
la registración de los trabajadores informales 
identificados con la economía popular. Frente 
a la pandemia, primero, y a la crisis económi-
ca, social y política, después, el gobierno de-
cidió masificar todavía más los programas de 
transferencias (alimentarios y de empleo sub-
sidiado), como modo de contener la caída de 
ingresos y la conflictividad social. 

La decisión del gobierno de multiplicar el 
número de subsidios al empleo o alimentarios, 
en lugar de fortalecer las herramientas estata-
les con mayor grado de institucionalización 
-como la AUH- permitía ampliar transito-
riamente la asistencia sin alterar significativa-
mente los arreglos institucionales ni compro-
meter en forma definitiva un volumen mayor 
de recursos públicos. En este sentido vale re-
cordar que la Tarjeta Alimentar, aunque desti-
nada para todos el universo de niños, niñas y 
adolescentes perceptores de la AUH de hasta 
6 años, primero y 14, después, fue concebida 
como una prestación transitoria, susceptible 
de ser discontinuada en su implementación y 
cuya actualización monetaria dependía de la 
voluntad del Poder Ejecutivo. En la misma lí-
nea de intervención se inscribió la política de 
otorgamiento de bonos que llevó adelante el 
gobierno. 

Esta orientación del gobierno del Frente 
de Todos se debe, en parte, a las restricciones 
presupuestarias que impuso la crisis econó-
mica, pero también a las características ideo-
lógico-políticas del espacio político en el go-
bierno. Aunque la ampliación del número de 
perceptores del Programa Potenciar constitu-
yó en buena medida una decisión pragmática, 
derivada de la necesidad de contener la con-
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flictividad social en un contexto de creciente 
deslegitimación política, expresó la particular 
cosmovisión “trabajocéntrica” (Arcidiácono, 
2012) que orientó a los gobiernos peronistas 
desde la crisis de 2001/2002 en adelante, se-
gún la cual las transferencias monetarias de-
bían estar sujetas a contraprestación laboral. 
En otras palabras, esta concepción implicaba 
el rechazo a cualquier iniciativa de universa-
lización de la protección que se acercara a las 
propuestas de renta básica o ingreso ciuda-
dano, tal como se puso de manifiesto en los 
debates que tuvieron lugar en el contexto de 
la pandemia. Este pensamiento, que contri-
buyó a la temprana desarticulación del IFE, 
también guió los recurrentes intentos que el 
gobierno llevó a cabo para restringir los alcan-
ces de los subsidios y reorientar el programa 
hacia el empleo privado, aun cuando al mismo 
tiempo, y en forma contradictoria, continuó 
ampliando el número de “planes”, para la ad-
ministración de la conflictividad social.

Así, la asistencia los trabajadores no asala-
riados de bajos ingresos se extendió cuantitati-
vamente al calor de la crisis y de la mano de las 
organizaciones de trabajadores de la economía 
popular que integraron la coalición de gobier-
no. También fueron relevantes las políticas de 
registración y formalización de la actividad 
económica de algunos trabajadores, que se lle-
varon adelante desde las áreas de gobierno a 
cargo de los funcionarios identificados con la 
economía popular. Sin embargo, los progra-
mas de transferencia de ingreso no alcanzaron 
a brindar cobertura masiva a los trabajadores 
informales no organizados. Más aún, el ca-
rácter convencional de la asistencia conllevó 
también la desnaturalización del Salario Social 
Complementario, cuya particularidad reside 
en haber sido una propuesta de las organi-
zaciones de la economía popular que fueron 
parte integrante de la coalición de gobierno. 
El SSC devino así una transferencia monetaria 
más, las veces convertida en objeto de nego-
ciación con las organizaciones sociales y en 

instrumento de afianzamiento de la estructura 
político-territorial de la coalición del gobierno 
en sus diferentes niveles, o bien utilizada para 
el fomento del empleo privado, pero siempre 
desvinculada en su funcionamiento de los res-
tantes dispositivos que habían acompañado su 
creación (como el ReNaTEP). Asimismo y si 
bien en el corto plazo el Programa (devenido 
“Potenciar Trabajo”) puede haber resultado 
relativamente eficaz para controlar el manejo 
de la conflictividad social, en el mediano y 
largo plazo el mismo tendió a deslegitimar las 
demandas de los trabajadores de la economía 
popular ante los sectores medios y altos de la 
población, en un contexto de fortalecimiento 
de las expresiones políticas conservadoras.

Asimismo, a diferencia de lo que ocurrió 
durante los gobiernos peronistas que siguieron 
a la crisis de 2001/2002, en especial, los de 
Cristina Kirchner, la asistencia social, si bien se 
masificó todavía más, fue perdiendo su carác-
ter asegurado. Ello se debe no solo a la forma 
discrecional que caracterizó la asignación de 
los planes de empleo -sobre los cuales tendió a 
poner el tanto foco la oposición política como 
parte de la opinión pública- sino también al 
propio diseño de los nuevos programas que se 
implementaron, como la Tarjeta Alimentar50. 
Finalmente, la merma del carácter asegurado 
se evidencia en el deterioro de la cuantía de 
las transferencias, particularmente de la AUH 
pero también de los planes de empleo. Como 
corolario de su depreciación, de la implemen-
tación de iniciativas más convencionales, y de 
su escasa representación respecto del universo 
de le economía popular, la AUH terminó por 
perder centralidad al interior del complejo de 
la política social. 

50  Esta pérdida del carácter asegurador se obser-
va también en el devenir del Plan Progresar, 
que siguió funcionando según algunos de los 
lineamientos que le había impreso el gobierno 
de Cambiemos.
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Lo expuesto hasta aquí nos permite con-
cluir que la mera participación de las institu-
ciones de la seguridad social en la implemen-
tación de la AUH así como la cobertura de 
carácter universal de su población objetivo, 
aunque implicaron cambios de gran enverga-
dura del sistema de protección social a partir 
de 2009 y permitieron la continuidad de la 
política bajo diferentes gestiones de gobier-
no, resultaron insuficientes para garantizar la 
satisfacción de las necesidades de los sectores 
populares y, por ende, su acceso a los derechos 
sociales a lo largo del período analizado51. En 
este sentido, resulta necesario resaltar la im-
portancia del monto de las transferencias, tan-
to como de las incompatibilidades para su per-
cepción, a la hora de analizar el desempeño de 
la política social. Asimismo, en un contexto de 
profundización de la fractura del mercado de 
trabajo y caída de los ingresos, resulta conve-
niente, no solo aumentar la cuantía de los sub-
sidios, sino también poner en cuestión la cen-
tralidad atribuida a la generación de empleo 
privado como solución a la problemática la-
boral que aqueja a los trabajadores informales.
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